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RESOLUCIÓN RECTORAL N° t29O6-2024-UNJBG  
Tacna, 1 de abril de 2024 

VISTO: 

El Oficio N° 523-2024-DIGA/UNJBG, Proveídos N° 2564-2024-REDO y N° 1263-2024-
SEGE, Oficio N° 468-2024-VIAC, Oficio N° 771-2024-OPEP/UNJBG, informe N° 865-2024-uPP-
OPEP/UNJBG, Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 1482, Oficio N° 229-2024-FECH, 
Oficio N° 21-2024-COORD-SEPEIB-FECH/UNJBG, Resolución Consejo Universitario N° 19642- 
2023-UNJBG, remitidos para el otorgamiento de otras retribuciones y complementos a favor de la 
Dra. Gladys Pilar Limache Arocutipa; 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Consejo Universitario N° 19642-2023-UNJBG, se aprueba el Plan de 
Funcionamiento 2023 de la Segunda Especialidad Profesional en Educación Intercultural Bilingüe 
(SEPEIB) de la Escuela Profesional de Educación FECK — 2023; 

Que, el Decano de la Facultad de Educación, Comunicación y Humanidades, remite el 
documento del Visto, mediante el cual solicita la emisión de resolución para pago a favor de la 
Dra. Gladys Pilar Lirnache Arocutipa, docente que tuvo a su cargo el dictado del curso de 
Estrategias Metodológicas de Enseñanza Aprendizaje del Castellano como Segunda Lengua, por 
el periodo del 16 de febrero al 10 de marzo de 2024 a mérito a la resolución citada en el párrafo 
precedente; 

Que, la Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, eleva el Informe N° 855-2024- 
UPP-OPEP/UNJBG, mediante & cual la Jefa de la Unidad de Presupuesto eleva el Resumen de 
Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 1482 para continuación de trámite, 

Que, el Director General de Administración, a mérito del requerimiento de la Facultad de 
Educación, Comunicación y Humanidades, solicita se autorice la emisión de la resolución para el 
pago pertinente; 

Que, en virtud a lo expuesto, la Autoridad mediante Proveído N° 2564-2024-REDO, 
dispone la emisión de a Resolución correspondiente, para los efectos a que diere lugar, y; 

De conformidad con el Art. 62° numeral 62.2 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, Art. 
153° inc. d) del Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, y en uso de las 
atribuciones conferidas al señor Rector; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Autorizar otras retribuciones y complementos a favor de a Dra. 
GLADYS PILAR LIMACHE AROCUTIPA que prestó servicios como docente en el Programa de 
Segunda Especialidad Profesional en Educación Intercultural Bilingüe (SEPEIB); debiendo 
ejecutarse conforme a la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 1482 que forma parte 
de la presente Resolución y al siguiente detalle: 
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a ORGE VUIS LOZANO CERVERA 
SECFETARIO GENERAL 

VNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN! 
CIUDAD UNJVERSffARiA AV. MIRAFLORES SÍt - CASILLA 316- TELEFONO 5S3000 ANEXOS 2021-2023 - ema!i: 

Continúa Resolución Rectoral ÍV° 12905-2024-(JPJJBG 

CENTRO DE COSTO SEGUNDA ESPEOIAUDAD PROFESIONAL EN EDUCACION JNTERCULTUML BILINGÜE- FECH 
0200 

Fil. VIO, Y RUBRO 2 - 09 - RD.R. 
CLASIFICADOR 2. 1 - 1 5, 2 99 OUs Retribuciones y Complementos 
ACTIVIDAD OPERATIVA: 00378-EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE SEGUNDA ESPECIAUDAD PROFESINAL EN 

EDUCACION INTERCULTURAL BILINGQE 

½Tf'.as rar -i 

Dra GLADYS PILAR UMACHE DEL ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE 

AROCUUPA 1800:00 16/02/2024 AL ENSEÑANZA APRENDIZAJE DEL 01482 
10/03/2024 CASTELLANO COMO SEGUNDA LENGUA 

TOTAL SI 1 800,00 

Regístrese, coniuníquese y archívese 

MFrA 
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800.00 

1 .800. 00 

jNIV ESi.)AU Nur: 
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Pi4supue,io y Pla 'icación 

Se lo Y Firma 

y 

SIN - Módulo de Proceso Presupuestario 

\Jr sión 24 Dl 00 

CERTIFICACIÓN DE CREDITO PRESUPUESTARIO 

NOTAN° 0000001482 
(EN SOLES) 

SECTOR: lO EDUCACION 

PLIEGO 531 U.N. JORGE BASADRE OROHMANN 

EJECUTORA: 001 UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE CROKMANN [0001091 

MES MARZO 

FECHA DE DOCUMENTO 0710312024 

TIPO DOCUMENTO MEMONDUM 

JUSTIFICACIÓN 

Fecha : 05103/2024 

Hora: 5605 

ide 1 

FECHA APROSACION 02)0312014 

ESTADO CERTIFICACION APROBADO 

N DE DOCUMENTO OFI 0119-2014-FECH 

- CO378109,05131302 - CPP PARA DOCENTE CON VINCULO POR LA ENSEÑANZA DE LA SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN EDUCACION 

DETALLE DEL GASTO 

SEC LIC N O lA 
PRO PROD?PRY ACTIAItORR FN 01ff 08FF i1ONTQ 

META FF RB CGTT O SG 500 ESSPD 

0001 INICIAL 

9001 3999999 5001276 22 019 0109 UNIDADES DE ENSEÑANZA Y PRODUCCION 

0200 EN SEAÑZA EN EDUCACION 1.80200 

2 09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 1.800.00 

5 GASTOS CORRIENTES 1.800 00 

2 PERSONAL Y 0BLIGACION ES SOCIMES 1 ,8fl00 

2.1. 1 RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS EN EFECTIVO 1.800.00 

21. 1 5 DOCENTES UNIVERSITARIOS 1.80000 

5. 2 0 rRAs RETR IBL.CIONES Y COPLE MEN TOS 
ta 00 .00 

1 5 299 OTRAS RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS 1.800.00 

TOTAL 1.800.00 

OTAL CERTIFICAdO 

OTAJ. NOTA 
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